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El Fondo de Desarrollo Local de Rafael Uribe Uribe de conformidad con lo establecido en el artículo 
2.2.1.1.2.4.3 del Decreto 1082 de 2015 y los lineamientos impartidos por la Agencia Nacional de Contratación, 
procede a realizar el cierre del expediente del contrato No. CPS 099 DE 2023, cuyo objeto es: “PRESTAR 
SERVICIOS DE APOYO A LA GESTION LOCAL Y TERRITORIAL DE LOS TEMAS DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA PARA LA ALCALDIA LOCAL DE RAFEL URIBE 
URIBE EN EL MARCO DEL PROYECTO DE INVERSION 1680 CUIDADANOS MAS SEGUROS Y 
CON CONFIANZA EN LA JUSTICIA EN RAFAEL URIBE URIBE”. 
 

Información General del Contrato 

Contrato / Convenio  No: CPS 099 de 2023 Fecha de suscripción: 30/01/2023 

Contratista: Alexander Aragón Ortega   NIT / C.C 79.908.252 

Fecha de inicio: 03/02/2023 

Fecha de terminación  
30/01/2024 

 

Valor Inicial:      $22.500.000 (Veintidós millones quinientos mil pesos ) M/Cte.) 

Valor Adición: 
$7.333.333 (Siete millones trescientos treinta y tres mil trescientos treinta y 

tres pesos ) 

Valor Total del Contrato: 
$29.833.333 (Veintinueve millones ochocientos treinta y tres mil trescientos 

treinta y tres pesos ) M/Cte.) 

Modificaciones:  

Adición: $7.333.333 
Prorroga: Dos (2) meses y 28 días 
Plazo total en meses: Once (11) y 28 días  
Fecha de terminación del contrato: 30/01/2024 

Fecha de Liquidación (Si 
hubo lugar a ella): 

N/A 

Garantía No. 14-46-101084949 

Tipo 
Desde Hasta 

  DD MM AAAA DD  MM AAAA 

Cumplimiento del contrato 30/01/2023 10/08/2024 

Calidad del Servicio  30/01/2023 10/08/2024 

Observaciones: Una vez revisado el expediente contractual, se evidencia que las cuentas N.° 11 y 12 no 
fueron cargadas. No obstante, se procede a subir los respectivos archivos en el apartado de ejecución del 
contrato. De igual manera, se deja constancia de que, para el año 2023, todas las cuentas fueron cargadas en 
ejecución del contrato, cumpliendo así con el valor total del mismo. En consecuencia, se procede al cierre del 
expediente contractual.  
Así mismo, se carga la póliza correspondiente a la adición y prórroga N.° 1, ya que no fue aprobada en la 
plataforma SECOP II y se sube en ejecución del contrato. 
 
Verificación de condiciones de disposición final o recuperación ambiental de las obras o bienes (solo cuando 

aplique) 
Cumple       No cumple    

Para efectos de lo anterior, esta acta se suscribe por medio de la plataforma transaccional de SECOP II y se 
entiende efectuada con la aceptación de trámite de cierre.  
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Elaboró: Lina Maria Mayo Caicedo – abogado contratista área de contratación FDLRUU 

Revisó:  Natalia Fajardo Morales – Profesional Especializado Contratación FDLRUU 

Aprobó:  Diana Carolina Sánchez Castillo – Alcaldesa Local de Rafael Uribe Uribe  

El presente documento se entiende aprobado transaccionalmente a través de la plataforma Secop II 

 


